
Solo es necesario abrir un único ticket en la herramienta ENLINEA por todos tus hijos para solicitarla. 

• Para ciclos formativos obligatorios (primaria y ESO) en la solicitud no es necesario aportar ninguna documentación acreditativa.

• Para ciclos formativos NO obligatorios (Preescolar/Educación Infantil, Bachillerato, Formación Profesional, Estudios Universitarios de Grado): Si se debe adjuntar 

en la solicitud la documentación acreditativa (matrícula o acreditación del estudio).

• Para hijos mayores de 25 años se concederá la ayuda siempre y cuando tengan dependencia económica, por lo que tendrás que aportar el informe de vida laboral

La Nueva ayuda de estudios recogida en el V Convenio la pueden solicitar todos los trabajadores en 
activo (incluidos AVS y ERES que se encontrasen vigentes a la fecha de la firma del Convenio) para la 
escolarización de los hijos biológicos, adoptados y tutelados. 

¿CUÁL ES LA CUANTÍA DE LA AYUDA?

AYUDA DE ESTUDIOS (art. 79)

V CONVENIO COLECTIVO MARCO ENDESA
FICHA PRÁCTICA

Desde Preescolar/Educación Infantil hasta Bachillerato o Formación Profesional 300 euros por curso escolar e hijo.

Por los estudios universitarios de Grado 400 euros por curso e hijo.

¿QUÉ HAY QUE HACER PARA SOLICITAR LA AYUDA?

¿CUÁNDO TENGO QUE REALIZAR LA SOLICITUD Y DÓNDE?

Para todos los casos se debe realizar en los meses de octubre/noviembre.

Utiliza la Herramienta “En Línea”: AUTOSERVICIO – CONCILIACIÓN – BENEFICIOS SOCIALES – AYUDA DE ESTUDIOS. En el formulario tendrás que ir 

seleccionando hijo a hijo e indicar el tipo de estudios que realizan. No olvides adjuntar la documentación acreditativa para estudios no obligatorios.

¿CUÁNDO COBRARÉ LA AYUDA?

En la nómina del mes de enero del año siguiente al que has efectuado la solicitud (recuerda que es en octubre y noviembre).

¿PUEDO PEDIR ADEMÁS DE ESTA AYUDA ALGÚN TIPO DE PRÉSTAMO?

Si eres trabajador en activo y no te has acogido a AVS ni estás prejubilado, puedes solicitar un préstamo desde 3.000 hasta 30.000 euros sin intereses

para ayuda de estudios por cada hijo con edades comprendidas entre 0 y 24 años. Lo puedes solicitar a través de “Enlínea”: AUTOSERVICIO - CONCILIACIÓN Y 

BENEFICIOS SOCIALES - PRÉSTAMOS/SOLICITUD PRÉSTAMO AYUDA DE ESTUDIOS. www.UGTEndesa.es


